
Tarjeta de información para el paciente  
 
Rivaroxabán comprimidos/cápsulas/granulado para suspensión oral 
 

 
 
 
Disponible en la web de la AEMPS: www.aemps.gob.es 
 
Información para cuidadores/pacientes:  
 
 Lleve siempre consigo esta tarjeta  
 Muestre esta tarjeta a todos los médicos o dentistas antes de recibir otro tratamiento 
 
Rivaroxabán 2,5 mg comprimidos/cápsulas ☐  
Rivaroxabán 10 mg comprimidos/cápsulas ☐  
Rivaroxabán 15 mg comprimidos/cápsulas ☐  
Rivaroxabán 20 mg comprimidos/cápsulas ☐ 
Rivaroxabán 1 mg/ml granulado para suspensión oral ☐ 
Mire el video educativo que muestra cómo preparar y administrar la suspensión oral.  
go.bayer.com/junior 

 
 
El paciente que está recibiendo tratamiento anticoagulante con rivaroxabán 

Nombre:…………………………….………………………………………………………… 

Dirección:…………………………..………………………………………………………… 

Fecha de nacimiento:……………….………………………………………………………… 

Peso:………………………………...………………………………………………………… 

Otros medicamentos / afecciones:….………………………………………………………… 
 
En caso de urgencia, por favor, avisen a:  

Nombre del médico:.……………….………………………………………………………… 

Número de teléfono del médico:.…..………………………………………………………… 

Sello del médico: 

 

Por favor, notifiquen también a:  

Nombre:…………………………….………………………………………………………… 

Teléfono:…………………………..……………………………………………………..…… 

Parentesco:……………….…………………………………………………………………… 
 
Información para el profesional sanitario:  
 No deben utilizarse los valores de INR ya que no son una medida válida de la actividad 

anticoagulante de rivaroxabán.  
 
¿Qué tengo que saber acerca de rivaroxabán?  
 Rivaroxabán hace la sangre más fluida, lo que previene la formación de coágulos de sangre.  
 Debe tomarse rivaroxabán exactamente como el médico haya indicado. Para asegurar una 

protección óptima frente a la formación de coágulos sanguíneos, no se debe dejar de tomar nunca 
una dosis.  
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 No deje de administrar/tomar rivaroxabán sin consultar antes con el médico ya que esto aumentaría 
el riesgo de que se formen coágulos de sangre.  

 Informe al médico de cualquier otro medicamento que el niño/usted esté tomando, ha tomado 
recientemente o vaya a empezar a tomar, antes de tomar rivaroxabán.  

 Diga al médico que el niño/usted está tomando rivaroxabán antes de una intervención quirúrgica o 
de un procedimiento invasivo.  

 
¿Cuándo debo pedir consejo al médico?  
Si administra/toma un anticoagulante como rivaroxabán es importante que conozca sus posibles 
efectos adversos. El efecto adverso más frecuente es el sangrado. No empiece a administrar/tomar 
rivaroxabán si sabe que el niño/usted tiene riesgo de presentar un sangrado sin hablarlo antes con el 
médico.  
Dígale inmediatamente al médico si el niño/usted tiene algún signo o síntoma de sangrado, como por 
ejemplo:  
 Dolor  
 Hinchazón o molestias  
 Dolor de cabeza, mareos o debilidad  
 Moratones anormales, sangrado por la nariz, las encías o cortes que tardan mucho en dejar de 

sangrar 
 Flujo menstrual o sangrado vaginal más abundante de lo normal  
 Sangre en orina, que puede ser de color rosado o marrón, deposiciones de color rojo o negro  
 Tos con sangre o vómitos de sangre o de un material que tiene aspecto de grumos de café  
 
¿Cómo debo tomar rivaroxabán? / ¿Cómo debo administrar rivaroxabán al niño? 
 Para garantizar una protección óptima, rivaroxabán  
- 2,5 mg puede tomarse con o sin alimentos.  
- 10 mg puede tomarse con o sin alimentos.  
- 15 mg debe tomarse con alimentos.  
- 20 mg debe tomarse con alimentos. 
- 1 mg/ml debe administrarse/tomarse con alimentos (leche materna o de fórmula) o con las comidas. 

Se puede administrar a través de una sonda nasogástrica o gástrica. 
 
Si experimenta cualquier tipo de efecto adverso, consulte a su médico o farmacéutico, incluso si se 
trata de posibles efectos adversos que no aparecen en el prospecto. También puede comunicarlos 
directamente a través del Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos de Uso Humano: 
https://www.notificaRAM.es. 
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